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4&Ó VI   SALTA, SEPTIEMBRE 19 DE 1914

DIRECCION Y ADMINISTRACION

           

Aparece miércoles y sábados

Cuanto -a la-torcera,'se niega .que
liaya sido concedida'-: a Jos- deudores
que debía, serle: notificada; .'y;, en
espera alguna. • ,: . ' -

Las, pruebas producidas y lo' ale-
.gado ‘sobre su ^mérito, por .’ ambas
partes-                         

cumplimiento de esa 'prescripción -le
gal, también lo es qué, icomo- -se- ob
serva-pó'r;pl -ejecutante,’ :el dqeumem  
>o .subscripto por pl ¡susoáiehpi Gadda
ymergé dél -contrato de 'compraventa
f-elébra'do -por 'escritura- -pública--?que
fco-rre :dé Tojas' .una 'a, -fó-jas diez dé
l'a's'-diligencias, del -embargo- preven
tivo, la cp'al haéé” plehú fé (-artículo
*1010 -del código-civii.’ tínt'.. .édic-. ),-
hallándose -?á quél autor-izado por- el -
.mismo, escribano'añté quiep -ha ¡sido
otorgada. :esta, por • manera' que has- 
ta cierto punió =éra ■innééesaria la éí-;
faetón de' Gadda parg él reeonoéi-
mieúto- del expresado * d'ocumento'-
subscripto'por ¿1 corno.'íipóderado den 
los 'Ejecutados. “ ' ''. '•

■2o. 'Que tío-pudiendp prosperar la
excepción considerad!).: en¿el número'
anterior, eorrtiéspondé • ocuparse'- de
la “inhabilidad del. título con ,que. se  
pide la ejecución;'-medio' dé defensa'
también autorizado por ¡nuestra cita
da- ley de ’fbrniá (artf-c.uló -1449,■ 'inci
so 4ó.)‘ r '■ ' '*■' ' !;

. ' La cuestión süscit'ád'á-sé reduce ■•á'
saber : ar la obligación’ dé''pagar una'
suma de,dinero qué encierra'él do'-l
aumento que sirve de. base a-la -ejecu-*
eión; es pura *y ‘simple, o‘si’ está’sin"'
jeta a*condición?

Para resolverla!, ’és menester tener'
pre-senté qué, cómo -ya.; se ha'dicho,;
el expresado documento-■ emerge de!
contrato’ de compraventa que -corre

¡en.lás diligencias del embargo.pre
ventivo, o como dice el ejecutante:
"forma parte de la escritura (fojas
-treinta yseis vuelta), de suerte que,
para.ser conseeuente,;-y.no fincar en
Jo inlógicó,.yes. forzoso., no •ápartai'se
¡de ■ esa. relación estíechá que „ ■ existe •
éntre' uno 'y( Otro,;'sin -qué sea- permh'
'tido ajustarse o nq 'a !esta' regla--se
gún .sean los fines .que. sé; tengan- en
yista^ ’ ‘ .
( Ahora-bien; el áludido':.-eonfrato de
compraventa’ establece), que Ta, mitad:
dél precio, o 'sea la cantidad (te diez
y .nueve mil ¡-tres- cientos .treinta 'y
cuatro • pesos con ochenta ' 'eetítavos'
:($ Í9 .:334.80),'ha Sido entregada por

• los compradores al vendedor én el
.acto, de’ firmar.se' la 'escritura respec
tiva, y ' qtíe la totrá. 'niitád debía de
pagarse a -un 'ano de plazo, con do
cumento hipotecario, gárantiéñdq,-és-\
té él .perf eccionamiento de, los títulos-

■ de las pro^dádes'- i‘Tránsito” y-
i “iPorongal’’,' Es. pues evidente que
i je) cumplimiento de. ésa obligación

                         

   

JjJZ&ADÓ DEL DR. SOSA.  

      SaRa, julio 31 de ’ 1914   

• Y vistos:                       
- Las- excepciones de- -‘ ‘ inhabilidad

dél- título con que sé'pide ía' e'j'écu-
filóíl”, “nulidad” - y * “espera”;
opuestas por los-señores- 'Cayetatío

’Rezzara-y Cayetano Zampettini'-' c-ñ
esta -ejecución seguida én su contra
por don José' PalermÓ, por lá suma
do diez y . nueve mil -tres’ cientos

  treinta y etfatro pesos con ocbeúta
centavos moneda nacional (19.334.80
pesos): que arroja el documento co
rriente a-fojas pnce de Tas diligen
cias de embargo preventivo; él cuál
•aparece, subscripto pbr don’ Renato
G. ' Gadda como ápódéra¡do 'dé . lop
ejecutados; fundándose las excep-

  eiones opuestas ‘en las razones si
guientes : En -cuanto tí la' inhabilidad
del título”, sé”diee-que‘;se trata, de
de una obligación condicional y’ que
por lo tanto ha debido justificarse
el. cumplimiento ‘de la- condición au
tos 'dé librarse el mandamiento de
'embargo, lo que no se ha hecho. En
cuanto a la’“nulidad”, se dice que

    el embargo, no ha sido. notificado
en forma y que la citación al- apo-

.de-ra-do de los ejecutados, para el re-
  conocimiento de su firma puesta al

pie del documento presentado 'por el
•ejecutante,' no ha sido hecha de con-
fornpdad con lo pre’scripto én el ar
tículo 429 en' concordancia con el
87 (2a. parte)’del éódig'ó de proce
dimientos en lo civil y comércial. Y
en.cuanto a la “espera”, se-dice que
el ejecutante había convenido en es
perar el pago del documento-.' que
sirve de basé' a la ‘ejeéúeióhi. .' ■.

La'.contestación de dichas excep
ciones,' dada por' él ejeéutatít'é, ' -di
ciendo que.- en cuanto a la'primera,
que .se trata de una obligación pura
y simple, de ningún «modo de '• una
condicional; en cuanto a la segun
da, que las notificaciones que se di
cen mal hechas, son al eontratrio de
Jo qpe tal cosa aseveran los ejecuta
dos y en todo caso ellas surten todos
■sus efectos, como -legítimamente he
chas, puesto que la 'parte interesada
ha enido noticias de lá- providencia

  .Considerando

NW; .518        

; ,1o. . QuC'.‘corresponde, én •,primer
germino ocuparse de la excepción'de- .
nulidad. de la ejecución por la»vi&l-aé
eión de las formas <qtíe j^ara ‘ella es?
ta'bleee le ley, medio de defensa au-,
tórizado por el artículo .450 dcl.códi-.
go de procedimientos. en lo ¡eiyil-y
comercial;, y- pues que de-prosperar
éstav excepción; habría resultado per
fectamente. inútil considerar -la in
habilidad -del título con que. -se’- pide
la ejecución y la-espera enélpago
ó cumplimiento' de la.'obligación' por
p'arte ->de los ejecutados, ' opuesta
también' una' y .otra.-como excepción.

■La primera causa .de la nulidad
alegada por los - ejecutados o sea Ja
cine se refiere .a"la•notificación del
?mbárgo-trabado-a: éstos, no afecta
Propiamente, al. presente juicio eje--
Ántivo.. sino que ellai-reeae sobre, e’
embargo preventivo trabado.' a. . loc
mismos eiénntados con anterioridad
a la ejecución, en la cuál el embargo
ha sido trabado en- nreseñeia de1
apoderado de los ejecutados y previ''
requerimiento -de pago con resulta
do negativo, es decir' que han sido
riguorsamente observadas las formas
.establecidas al efecto-por la ley(-ar
tículo*-432 del código citado; véase
fojas -veintitrés ® -fojas veintieuatri
de los presentesfautos) :
; Por consiguiente,’ si de aquella no
tificación no' se. ha reclamado en las
diligencias del embargo preventivo
a que corresponde, resulta ' abierta-
píente' improcedente cualquier, recla
mo-' sobre . la misma dedúcido.' en la
presente ejecución. ■.
f La,-segunda-eatísa '-de nulidad, o
sea'la que se.refiere a la. citación.de
'don Renato G. Gadda) para, • el reco
nocimiento de la firma puesta al-pie.
del documento que sirve dé base a'la
ejecución, en tanto dicha citación no
ha sido hecha de acuerdo eou lo
proscripto por el artículo 429 (:la
marte) del código de procedimientos
en lo civil y comercial, careep de
fundamento serio, por cnanto, si
bien «s verdad, que existe la. falta- de
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documentada, quedaba.-. subordinado
al hecho del ■p.érfeeeionami.entb dé
Iqs referidos títulos de propiedad,
siendo común el plazo, de.Un año fi-
jg.do-a-í-las’ -páftíe's para 5 el' cumplí-,
miento-tde -sii d^spectivá obligación
dental ..manara- qp.e-.-el , ven dedor- - no.
podría éxíji'r" ‘de los; eompvád’órcs 'd
pago.tdeJipesio.-.del •pr.écipi.-adeiánM-do
pon éstos,,nüeptraS..íaquél.'ño -perfec
cionase; Jos ‘ títulos?,de propiedadde
1 as Tilicas', “ Tránsito .y oroiigal ’
IJ.o-idft mfeo- -■m.ódójísé; explica la- ga
rantía; -estipulada;,-por ¡Jas - : partes,
inyoluenándolá. pn nl.do.eümentó .que,
sqg-nil -,él cóntratpi des la,.-, .referencia,
debía;P'. d!?3’ eo.mphadpres .ófprgar , la
Irtita.dá del. precioJ.-J-íde. los j - inmuebles;
.comprárosla. dQnxdps.évÉalermo,.!,--'

• .,¡Bihpero-,^no,-siendo esté.yd.ocumeu-r
i-.o-,' como i podía gerl-o,- de. fecha: ante?.,
riór- -.al-i épntratq.fde-,.eomprayentaldél'
cual,• em.erg.e .sino: ■qu.e-pp.r -esto, misino,
es^indudable’ qup.-;ajf|uél.haF sido> o.tojv,;
gado-ídespu.és;; dfe pelebrail;éste,fe pop.

''más que ambos .s.ean .de-, nía .misma-
fecha,/ha ;.pedidp,,.-l;as partes,, modifi
car el • e.ohtgn i don de j 'a.qnél' e,ontrato,

. e-ú los -téripiiios.Fílél’ ar.t-íciil.o ,-996.-de,
nuestrp ..íCÍdigp. i(ant.-- edip .<);- y,
es ,1o ‘que iprqcisaniente ‘ ha. ocurrido
eqn>.:el.;.jd.ocuínenj:-ó. -,á la ordgn”
otqi'gada-.’.ppb-, los iejeeu.tado.s'?,alr<ejej
cútante, es'decir .que por este contra,
instrumento / -privado.. quedaba ..sin
ef ec,to. ,í;a';garantía.f estipulada ..‘‘en;. seT'
guridhd. del-perfeccionamiento . ,de.-
Ips.-títulos de.^propiedad de. las fin-;
•cas- ‘ ‘ Tránsito ’ ’ y, ,fePorónga)l ’ ’j, .pues
to que a' no ser así él otorgante, ha-
hría-se. abstenido. ,de dar,,u-n,dqeumcu-
to .“felfeoréLenfe ^transmisible,; .por
1.1 /vía-del. .‘endoso, fai, ,ter^erps,.- -que

.‘•fíida »jienqn feie ..ycu-cou lo.-fenveni-
rih.-.'en- cuanto 'a;.vesa<^ei'oi1tKq.. prr el

1eoú-tr.atb‘..d?,l pual-úrncrgé. ¿ñpjíéJ. ¡ A,m-
iüeulqa ñó.ó’, -■■740.
•mmcreio.-■ .. s'" J tí-'^

  priyádQ;.de, fójás.tcuáréñjfá'.py^din-c.ó^,'
ótpfgadó -'porV ei-’'''dpqderadp.- "d®,--dQ?’
compradores,' ;dén;frb';dbl’-,'íiííó¡fde ¿plá-s
zo ;en’"‘qué ler.-yendedqf ;d.e.W nP^pcj-;
eioh'a.Vdbs-¡títttlp,&.de3>i:o-j^dds^;d.P
.fincas’ preindieadas,”-', -prueba

  mpote. .quet-'es.ta„obligációnt'.'.se,- ha.,,éuiii‘-
pMrdn..a., satisfáeción'vde, dqdóllos,’^!!-
fes.de:der.,inieia.dá.,-.Ía.¡.-preséntile ejéett--
cjóp...>.De 4al.documento ¡se', dice ¡por
los.jóiéeuf.adp.s-,- que ;‘‘es de. .-eójupl?,-

■_ ¿en pi af 1’;,jipc¿oÁesf-p--.n<?; haqsido ..probd--
Jn; y. aÚL&f„suponi.en-.fe Jo..comtrpno.í
tpF 1.eireiin^ta!iieia. dpstruy.e tl^.
•fríervá.' la ' fuerza ,pBóbat.ória:d'|l- 'fe?--
fe i im.cn t o ".-privado^ecub?  éi do. indh.
ña,l inentq p.or- la^-p.a¿té ■,á-,qufen;..ji.sé

•r-mífe-pié o,,;dqelaradÓ;,-d'qfedpfe.énfe:'ni-,
cnn-feidp;.- ;jhiéntras; feój ’fúfed ■

■'dn,-de-.;falso,?.ner upción civil. ;o^.‘qt.irni-

do'uódfeo civil. Y ‘‘en euanfd a la
aplicación de ¡lo dispuesto .por los ar-

B Ó LE TIB OI’ ICIA L
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ticulos 1034 -y- 1035 de este ■ mismo
•código, qiie, pretenden los 'ejecutados
para sostener qiie el doeu-mnto • de
'fojas cuarenta y^cinco, aunque se
■halle reconocido,'no tiene fecha cier
ta -siñó-' desde su presentación én jdi-‘
0ip,„,a.guelja, .es-abiertamente improee-
'denfe, porque los, -citados ‘artículos
lejajley rijen para los- terceros1 o
mcesóreS. singulares', dé las partes' y

lio para éstas. mismas como ’ ocurre-
®á el caso “«ub judice”.-

-3o. -Que l<a excepción de ‘‘espera1’
autórizada>-.por,.el. referidosartículo
449 (inciso 9o,) de nuestro, ley de
forma, no se hallq justificado en el-
jBa$o “sub judice”', tpofemianto, los-
'ejecutados no han probado que el
acreedo.r les haya eóncédidó-> espei-a
rpara.’él pago? o‘cumplimiento -dd Ta
pbligación que • encierra '.el .doduméii-'
to -qne .sirve: de ¡base.’a la.-- presentí'
ejecución,'1 ’a fin de*que.él pudiéife
pÉectuiíráéíflcispúes ide vencido -‘el -pla
zo, fijádó 'en;- ej; mismm'instrumento
!’r-Ei.--argumenio de - fe ejecutado.
:eh tanto se dice- que’ -por la misma
escritura -de 'compraventa.' presentada
ppi- el. -ejecutante, efe v'eñd-édófe sfr
^oblígab'á a_esperar el pago‘del- doeu-.
in-ento -Jquefe'débía' ofoí-garse por ios-
/compradores haéta que .se’llicjuidafó!J
las--’obligaciones -.recíprocas que '. ei
Jcónlrátoi imponía -a las partespse dés
trúyemm-preseiiei’a de -las razones -ex':
puestas en el considerando - segundo-
’ Por'.tales fundamentos y-los peftb-
tíéútes del escrito presentado-por e

-ejecutante al contestar, las-excepcio---
|m's opuestas5 dé -contrario ■ y ■ alegar
•bbbí’-é -eí'. mérito; de la--prueba, se .
| • fe . ’ Resuelve-: .-'■ fe- ‘ '
¡ 71-eeb.áza'r 1 as excepci ones ; de’ ‘ in -

'U;biHd.:-d -déiitíhi'h- ooñ «qjie-'se- pidt.
1,-r ‘ejecución fe y espera’Vy .- -núlidmi
pe" la" ejecución”;. y¡fem. -su... qonse
bueiudá mandó.: 'llevar ach-lai-ite cstil
kj-n-ución seguida, póf don-.José • P-a-
fetmo contra los 'señores. íCayetanó-
.kampet'tini .y Cayetano. R’ézzara por
ia. suma de diez y. iiuev-e mil tres
pieiitos tr.eintá y cuatro.- -pesos con
■pclient-a -centavos -moneda nabional
!{$ 19’. 334.80). Hasta hacerse traiíce''
y-remate, déHos bienes -embarga-dos
a-los deúdorei-q -para .cubrir el capí
'l-ál reelámádó, - -interéseos punitorios
.y jas costas (artíeulpsfeñfeinciso lo.,
y» 468- del/ código dei.prócedimioutos
en-íó‘ ‘civil y' -coinercihl-), '.a' .cuyo
lefecto-lregúlasé ¿él.', honorario; de los.
d'óétóres -Serrey-.-y.-.Sai-avia..y. procu
rador don S .-’Ranfel. Méndez, en las
s-unias- de tres'eí?níos..setenta '.y .;ein-
¿3o' y' ciento- veintieirfeo pesos n&cio-,
lóales,1 réspectivia-ménte, i> •;.
} Hágase -sáber,previa < reposiqi^n
He sellos’y; pwblíqriese. -en -efe'.Bol.etín-
íOfiéial”•■;• * y-’--
.dfr-ahéisccé ÉfeSosav •■fe’Aú-te-mv -fío-'

’’ ’ lasco Zapata, ‘secretario.

LEYES Y DECRETOS  

3,-583.20-
C- territorial)-'ídl^-,'-5 fe ~ 7 ;’439.25
Imp. vinos, id. ;. ., 7.439.25
PapeVséll-'ado, -íd.i fe. ' 14.660.05
Multas, id. ...... . ; 1.589.30
Guías;jd,, .. ... '7,194.3.3
Aguasj Otes.. Camp,;, íd.,¿552. SO-
ímp.¿Bosques,-id. ■; ¡ - 3.Í5;40-
il.areas,*. id. . fe.............. 3.000>50 .
’j-fes<d6fe;. , . . ... ' . .
kenta" atrasada,,;. ,,, ; fe .? §41'.<80-
Caja, dé Jubilaciones' y ■
'• .iPensipnes:, retenido d,e. ,..:. <.
^sueldqs. r. ... ,. .. ... l.;419.21-.

pbli-ga'ciones- a -. eqbtar : .., ’ - „t
• impciite .de Jas, cobra-,'... ., .. .
;. fdas;,fe . .. • 4,160.90
Óbligapiones,a 1 -cobrar
feefe..géstÍQ-n: .cobradas., . . 600.fe
Subsidio -nacional: reci-. ;!
* ’-bido por. julio,.-.; 8.000,.—
Embargos: .retenido .de- ,, .
fe sueldos -pagados, . ......... , lOSfe-fe
Banco-,Provincial, .Gente- -, . . ,. .
’ nário ¡.Batalla .Salta,:
' . cheques r. giradpsy .... .... 2,0.628-.,^-  
Presupuesto..ordinario’pa,- ■
• ra 1,914:■ ejercicio 1914.. ,. .;-,115.fe-,  
Aguas, corrientes . campa.-
', ña:. recaudado... ó
7 ni ligación es a- pagar: va-

jor de obligaciones íi,r-
•’ úHadas....,., ..... ;

- 
325.. 50  

5..678141

Contaduría' general

Resumen ,de caja del mavimiento
‘qiie ha -tenido la tesorería ‘general de
Ja-’ provincia- en-el mes d:e .-agosto; de
1914:.                      

’     Ingresos      $  

Saldo, de julio dé Í914. 124.301,13
líeceptpria, generaL:.l'su:            
'. entrega íppfe patente.s
’' -generales, 1914

^10'. 098.66

4.630.35'
74.269.50

6.37.10  
. .151—  

7 - . - Total de ingresos.

fe •. fe Egresos ,.. < ¡, ’/'-j- /,

penda.liquidad^:,pagado. . ,
- -como -sigue: ,- ejercicio ’

v fe \
. Ejerp-ieio 1914...
Obligaciones, a cobrar;

recibido en. , -pago' de'
: (impuesto:. -. ." ,
Embargos:, entregado. .
Opuse jo Gral.Jde Educa;
(..emnpy.ent-regadqt por

,* , herencias , transyertsá! es-
Saldo en ca ja -quZpa-sa al
> '.mes. de., septiembre, - .
’ c fe fe : ‘ -J
; ¡Total de egresos.• ■-
' - ‘fe . r ’ • . .
^aífe./S.eptiembi-e. 4 de‘1914^-- jnan .
f Vclarde,; coñtador ';geiferal.—Saífe  
i ;■ syi?t-femfe¿et 17 , dq.- j414-, ¿fe. ífe

bl-íquese. J—'A^'añdáfe' "  

298-75

Í124

2'10.098.66

517.9.6
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Salta, septiembre 18 de 1914
Siendo conveniente : nombrar ex

pendedor dé guías dé' Oran.

El presidente del sedado en ejerci
cio d’el'IP. Ejecutivo 'de. la provin
cia. '

    'decreta        » . .      

Art. l-o. Nómbrase para el®-refe
rido cargo al señor Antonio Padovm
ni; ; ....... , . ..... .. ’

Art'. 2o.- Acéptase -la fianza pre
sentada del señor-David Michel Toci
no por la siúna- del tres mil pesos am|n.-

Art'; , 3 o. Comuní ciñese, publiques^
v dése1 alR".’ Oficial, • ••• ,

  LEGUIZAM0N.. *
     Macedonip Arañfia

Es copia • Juan "Martín Leguizamón.
S:. s.;.   

mármol, un espejo mural,, cinco
cuadro,s vidrio y mareó cedro, un. re
loj pared, , una vidriera, muestrario,
siete sillas viona, una. percha de som
breros, una mampara con vidrio,
una mesita escritorio y jin tablero.

El. remate tendrá lugar el día 30
del corriente a horas 4.30. p. m.' en
mi .escritorio cale "• España número
530, frente, a la. plaza 9 de Julio,
■donde estará la bandera,
• • - . . Manuel R. Alvarado,

Por J«SE MARIA LEGUIZAM.ON

IMPORTANTE REMATE

  SIN BASE

Úna manzana de terreno a. cinco
j cuadras',de la plaza principal, con

agitas córientes y cloacas.'

-Por el presente qué sd publicará
durante veinte "veces en ' dos • diarios
de la localidad y ‘porcuna vez én el.
“Boletín Oficial”, y con1 arreglo a.l
artículo '90 del-O. dé P.O.■ y .0..
se cita,■•'llama .y emplaza al ’ señor,
Carlos Moons-. para que .eolppáíezqa
al juzgado de primera instancia- ciyil.'
y comercial a cargo- dél d'ocfor Vicen
te- Arias, a estar ?á derecho én 'el'
juicio que le ira promovido él doctor
don Mareos Alsiü'a, én rtíprcsenthción'
de don Roberto Kuast-pór cumpli
miento tlé un contrato, bajo -áp'e^ei-
Iñmíénto de ñoinbrá'rs'élé defensor éñ
caso do no eonipárecer,'"Está.citación'
la bagó- cómo secretario, 'del- jftzgádo
y en 'eumplámiento del'decreto1 'dé'
fecha dé hoy, pronunciado en el. eita-

. do juicio*. — Salta,'‘■septiembre' lS'-'de
,1914; —- Ernesto, Gñibert'“seéretario.

  .Remates  

Fot MANUEL R. AL VARADO'

MEROADERIAS DE 'ALMACEN

SIN BASE- . -

. iP'or orden'del señor juez -de paz
letrado,' • en la - ejecución ■ dé Moyá
Hermanos, contra don José Dag'án,
venderé en público remate sin base
y al- c’óntado nn gx-an ' número de
mércaderías de almacén, cuyó inven
tario pongo a disposición de los inte
resados desde el’día dé la-fecha.' —
La- venta sé efectuará 'por' lotes, pa-
■rá entregar de conformidad- al in
ventario. Las muestras de ellas es-'
 .taran, a la yástá- -dé los interesados
‘el día dél reñíate, que tendrá lugar
el 27- del corriente, -a horas 5 p. m.
en. mi escritorio España número 530
frente a la plaza 9 de Julio. ■-— Sal
da, septiembre 11 de 1914. ,— Ma-
■núel R. Álvarado, Martiliero.

Por MANUEL R ALVARADO .

Existencias de una peluquería

.SIN BASE

(Por orden, del- señor , juez- de paz
.-At-rado, en la ejecución de Moya
Herm-aiios; contra don José Dágán,
.venderé en público'remate sin, base

,‘y <al •contado’.'las existencias de. . 1.a.
•peluquería, de propiedad del ejecu
tado, ' a .isaber: uiv toilette c.on -siete
¡espejos, cuatro lavadores.- 'piedra

.Por disposición del señor juez, de
primera instancia, doctor Alejandro
Bassani, y como' correspondiente al
concurso Vicente Arquati, él lunes
Í2' de,' octubre del corriente año,
á las 5 p. m. en el local dé- la “Mu
tua”, Buenos Aires 184, venderé sin
basé y dinero de .contado, una man
zana, ubicada en esta'ciudad, subdi-
yidida eñ dotes'que consigna el cro
quis que a contiiinación se diseña, y
Comprendida dentro de los siguien
tes límites: Al norte,-; con el Bulevar
Belgr'ano ■; al sur, la calle’España; al
naciente,; ¡la calle • General Alvear; y
lal'poniente una zanja ’ qué divide
con propiedad d'e Üa. señorita 'Oar-
dozo. .■

Extensión total: 13.912 metros o
sean metros A13.85 sobre el Bulevar
•Belgrano; 11460 sobre la España;
121 .'95 sobre la Alvear; 121.65 sobre
■Ítí zanja que divide con propiedad
de" la señorita. Gardozo.

/...... ........................................................... .

' ' Edictos :
..... .

' Habiéndose de'elarado abierto el
juicio sucesorio de don. Pascual del
C. Lobo, el señor juéz de primera
instancia en lo cjvil y comercial, doc
tor Francisca F. Sosa, ha ordenado
Se cite, llame, y emplace por medio
de edictos que se publicarán durante
treinta días en dos ¿barios y por una
Vez en.el “Boletín Oficial”-, a to
dos los que se consideren con derecho
a esta sucesión para que en el térmi
no indicado se presenten a hacerlos
valer, bajo apercibimiento. — Lo
que el suscripto secretario hace sa
ber a los interesados por medio del
presente. — Salta, septiembre 23 de
1914. — Noíasco Zapata, escribano,
secretario.

Reunión de acreedores- Félix Casr
iagnola. — Elr escribano- actuario fqué
subscribe, ’ por medio. ‘¿él’ pre’áénte
edicto hace? -saber que habiéndose
presentado don Félix Qastagnola' !al ■
juzgado de primera instancia ar lo-1
civil y comercial ' de esta- provincia.’
a cargo del doctor don; Vicente Arias,-
solicitando "reunión '.‘de á'eréédores;líel
señor juez ha'pronunciado’¡la:resolu- •
ción que trascripta! dice’así: -4-'’&dl-.
ta, agostó 17. de ,1914.; Autoáu;y>'
vistos: Da presetítaeión dél '¡señor, Fé-'
lix Castagnola solicitando, reunión’
de acreedores,' estando ella en la for- ■
ma proscripta por el artículo 8' de la
iley de' quiebras* y' atentó' lo dispues
to por el artículo 10 de la misma' ley,
dé conformidad.a.'lo,idi<daminaldp,.por->
el señor Agente Fiscal, se .resuelve:
lo. Nombrar interventor, .al señor,
Gerente del Banco Provincial .don
Avelina Figueroa, , como. represen
tante de aquel .establecimiento, por 
<ser mayor acreedor, para. ,que .aso
ciado al contador-que ;h'á resultad^;
del sorteo verificado don ? Enrique  
Sylvester, eqnprueben la • yerdad.- de
la exposición prebendada, ,e¿aminpn:
los.libros y- recojan los antecedeniíes.
necesarios- e infprmén. sobre .l’a ..eqñ', 
dueta ,del solicitante; valor del. aeti-  

’ vo,, situación y porvenir, decios mggoj  
¿ios y .exaet’tudA.de,; la-nomina ¡fié 
acreedores, presentada, 2p., Ordenar^. 
la 'suspensiám- de, .toda éj.ecueión,,quq
hubiese" llegado ai.pstaqo.de embari
go de bienes, con .‘exeepció,ú,."dé: .los
que tubiesen por objeto /éfl> cobro-de
Un .crédito hipotecario .'jo^..privilegia-  
•do. 3p., mandar. sé .¡.publiquen 'tedi<j- 
tos en dos'diarios’ deflá loealidádi-du-.. 
ránte, yeiate .días. 'háqiénfipsé, eónoqer
la .presentación .con, inserción Qst^-
auto.. y. én los ^mismos hítese ¡ a., Jos.
acreedores ¿e¡^erificq-.,

tudA.de
ai.pstaqo.de
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cióü de créditos, a cuyo efecto se se
ñala él día 14 de septiembre del .co
rriente año a horas, de despacho en
el -salón de audiencias de este/juz
gado, debiendo hacerse fe publica
ción de dos edictos .dentro del término
de 24 ñoras, bajo apercibimiento -de
ley.* Repóngase fe foja. Vicente
Arias.-. -

Esto qué’ se ñaee saber a los fines
que se. expresan en el auto insetro.—
Salta, agosto; 17 de 1914.: — Ernes-;
to'Guibert,. secretario.;

Salta/ agosto 17 dé 1914.
Acéptase la .renuncia del señor ge

rente del Banco Provincial, del car
go jete interventor, nombrándose én
s,u- reemplazo al señor Víctor, M., -Sa-
ravia,- —- Arias. • • - j

Salta-agosto 25 Be 1914. •
..-Atento lo informado por el láctu^

rio, postérgase la audiencia para
fe verificación de créditos para el día to se¿rettóo ¿ace saber. afesintere-
19 de septiembre del corriente año
a ñoras de despacho¿ -—Arias.

Además en este mismo juicio y
con posterioridad se. han .dictado los
siguientes- decretos:—Salta, .septiem-

  bre.-19 de 1914. Por la causal ex
puesta postérgase fe audiencia de
cretada -para- que.tenga lugar -el día
5 ' de octubre 'del corriente año, a
ñoras 9 a. m. y hágase saber en los
edicto^ que se publican. — Arias
Salta, septiembre 23 de.1914. — Por
fe. causal expuesta acéptase la renúm

..cía del señor Víctor M. Saravia.y
alambrase -en su '■ reemplazo interven
tor ■ -en: está ¡causa al seijor Cef crino
¡Vefer-'fe. —■ -Arias.
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Habiéndose presentado el - señor.
Guillermo Augspurg/ solicitando reu
nión de acreedores,' el señor juez de
primera instancia en-lo civil y co
mercial, doctor -Francisco F. Sosa,
ñu dictado-el siguiente -auto: --A Sal
ta, septiembre 22 dé 1914: — Au
tos y-vistos-. —; Habiéndose llenado,
¡ios extremos requeridos por los artí
culos 1384 y Í386 del -código de co
mercio'; y atento lo dispuesto por el

■ artículo 1388, de la misma ley, se
resuelve: .Téngase' por presentado
al' comerciante Guillermo Augspurg
pidiendo reunión-de acreedores ; ñóm
■brase al -contador público don Mar
siuel R. Alyaradq, que ha. resultado'
sorteado, para qüe, en compañía de
los -señores Juan José Drysdale y
compañía, y agente del Banco Hipo
tecario a quienes se -designa,'en ca--
íidad de. interventores, comprueben
fe.verdad de. fe' exposición d'el pre
sentante Señor Aúgspuirg,., examinen
los libros y 'recojan, los antecedentes
necesario^ para informar -sobre la
eoñiñeta del -MLÍspfe, valor -del activo,
síñfSteión y porvenir de'los negocios

-y. exactitud de fe nómina de fes atere-

edoifeS preséntafe.; suspéndase , toda
ejecución que hubiere llegado, al es
tado de. embargó de bienes, cím ex
cepción de los -q’- tuvieran por objeto
el cobro de un crédito 'hipotecario pri
vilegiado; publíquese edictos'en los
diarios “'El -CívicoJ y “La." ProViú-‘j
efe”; por el -término de 15 díate y por
una.sofe véz en el “Boletín Oficial”
haciendo eoñoéer fe 'préteéñtaciqn del
señor* AúgSp'iÜ’g y citando a 'todos
los acreedores para que concurran a
una junta’ de-verificación de créditos
que tendrá lugar el día .veintinueve
de octubre próximo, a .-horas, • diez
de la mañana. Oficíese a los demás
jueces, y -cítese.a1}' Sr. 'Agente.. Fiscal.
Repóngase la foja. Hágase saber te
legráficamente d fes. -señorés Dfyóda
le y compañía, sil désigiiációh de
-acreedores, iñt'érveñtbrés. -A ifraii-
’ciseo ,F. Sosá. —-.Lo que- el suscrip-

sados por medio del presente. —
Salta, septiembre 23 de 1-914. No-
lasco Zapata, E.. S. ..967vl2oe

E1 subscripto escribano actuario
‘ /el juzgado de primera iüstaiiaía en
•’o civil y i&oméréfel ü caigo del doa-

ror ¿On Vicente Arias, por medio
del presente edicto que se publicará
durante dog meses de conformidad
a1 artículo. 1530 del C. de'Comercio,
hace saber haberse presentado la pe
tición que copfeáá con el decreto eo
r/éspóndiente es como'sigue:— “Se
ñor Juez de Primera Instancia.
Soñsalvo Hermanos en el juicio, de
quiebra ' que se nos siguió -a U. S
decimos: Que venimos a solicitar la
■’ñhábilitacióñ, invocando el articule
<.525 del Código de Cómetelo'. De
muerdo con él presentamos-la cons
tancia subscripta por el señor Ma
nuel R. Alvarado liquidador nom
brado por Jos .acreedores adjudicata
rios y de la cual consta que se na
recibido de todos los bienes que
instituían nuestro activo. En con
secuencia pedimos- que está solicitud
¿e rehabilitación' se ponga.en cono
cimiento del público por edictos que
se fijarán en los portales Bel .juzgado
V se publicarán ed los diarios que
J, . designe. .Será justicia. ■-— Con-
»alv0 Hermanas. —■ Al despacho. —
Salta, julio ’16 de 191'4. — Dq acuer
do con lo dictamin'ado por el señor
Fiscal, públíquese previamente los
"edictos qdp.' determina el., artículo
1529 del Código "dé; Comercio por el
término de ley en los diarios “El Cí
vico”, “La Provincia” y una vez en
el “Boletín Oficial”-y fíjese én los
pórtales del juzgado. — Repóngase
él, sello. — Arias. .' " '

Esto,que se hace saber a los.fines
de uso. — Salta, julio 18.

Ernesto Guib'e-rt, secretario-,

dé 1914.—
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TARIFA

. ' PAGO ADELANTADO  

.Se cobrará por la, publicación ■de
remates y «dictos que ño . pasen /&.
5 ''centímetros, cuatro pesos,1 por uña
sola vez, según lo dispuesto por lá
C. de J. pasando de 5. centímetros,
un peso mín. por cada centímetro.

LEY DE CREACION     
  ■ DEL BOLETIN

Ai’t.' ío. ‘ Desde la • promulgación
de ésta ley; habrá un periódico qué sé
denominará “Boletín .Of'miálcu
ya publifeción sé hará bajo la vigfe
láncia ¡fel miñistÓfi6 dé ^otmffiB.-
, Art. 2o. Se insertarán en este bo
letín:'lo. Las leyes que sancione. 
lá legislatura, 'las. resoluciones de 
cualesquiera de las cámaras y ■ los
despachos de las comisiones.

2o. Todos los decretos o r.resólu  
piones del Poder Ejecutivo.
' 3o. Todas las sentencias . definiti-

•vas e interlocútorias -dé los ' Tribuna
les de Justicia ¡ También sé fesértáj.,
fán,'bajo pena de nulidad, fes eitñ-•
cion-es por edictos, avisos de remates
y en- general todo acto o documento
que por las leyes, requiera publici
dad. . ■

Art. ,3o. Los., subsecretarios del  
Poder Ejecutivó', fes sccre-tarios dé
las cámaras legislativas y de' ló'S,Tf:fe  
bunales de Justicia y los jefes de
oficina, pasarán diariamente a la
dirección dél’ periodo oficial, copia.
legalizada de'los. actos o documen-  
tos a. que se refiere el artículo,. an
terior.' 1 . '. ■ .

Art. 4o.-'Las publicaciones del
■‘Boletín Oficial”, se tendrán, poj
auténticas,' y un ejemplar de cada  
una de éllas se distribuirá gratuita--  
mente entre los miembros de las. cá'
maras'legislativas y todas las. ofici--
ñas judiciales ó administrativas-, do
la provincia. . ;

Ant. 5o. En el archivo gene'ral. ,d¿  
la provincia y en el;de la- Cámara  
de Justicia se coleccionarán dos o.
más ejemplares del “Boletín Ofi
cial”, para que puedan .ser compul
sadas sus publicaciones, toda vez
que se /suscite duda, a su respecto.

A'-t.- 6‘o. Todos los gastos que oca
sione esta ley se imputarán a fe irús-
mau.                

Art. 7o. Comuníquése, etc. «
Safe de Sesiones. — Salta,, agosto 1,0

de 19Í8.— Félix Usandivaras. —
' Juan B. Gudiño, S. de 1a 0. de

-DO. Angel Zerda.- —■Efeilfe. 
Solivérez, S. del S. ■

'Departamento de'Gobierno.    
piase, -comuniqúese,' publiques^      

'. dése : ál- R." Oficial- •-*~'’Li®ares.
‘ -SañtiagórM. .López,    


